
I'á  RESOLUCIÓN 3 9 50 
( 13 NOV 2019 ) Corporación Autónoma 

Regional del Tolirna 

Por medio de la cual se Adoptan el Plan Planes Estratégico de Gestión Humana, el 
Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA CORTOLIMA 

En uso de las facultades que confiere el numeral 5 del artículo 29 de la Ley 99 de 
1993, en concordancia con los numerales 5 y 18 del artículo 63 de los Estatutos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 15 de la Ley 909 de 2004, establece que las unidades de personal o 
quienes hagan sus veces, se constituyen en la estructura básica de la gestión de 
Recursos Humanos en la Administración Pública, y determina dentro de sus 
funciones específicas la elaboración de los planes estratégicos de recursos 
humanos. 

Que el artículo 2.2.22.3 ,inciso c) del Decreto 1083 de 2015, menciona y adopta 
las políticas de Desarrollo Administrativo de la gestión del talento humano orientada 
al desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del 
principio de mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, 
vocación del servicio, la aplicación de estímulos y una gerencia publica enfocada a 
la consecución de resultados que incluye, entre otros el Plan Institucional de 
Capacitación, el Plan de Bienestar e Incentivos, Los temas relacionados con el 
Clima organizacional, salud y seguridad en el trabajo y el plan anual de vacantes. 

Que el Decreto 612 de 2018 fija las directrices para la integración de los planes 
Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del 
Estado. 

Que de conformidad con lo señalado en el Decreto 1499 de 2017, el modelo 
Integrado de Planeación y Gestión se establece como dimensión principal la gestión 
del Talento Humano. 

Que los Planes Estratégico de Gestión Humana, Plan Anual de vacantes y Plan de 
Previsión de Recursos Humanos, se conciben como una política orientadora y 
facilitadora del Plan de Institucional de capacitación como programa de inducción y 
reinducción, Plan de Bienestar social e Incentivos, Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, política del talento humano y clima organizacional entre otras, 
que permita un desarrollo integral de los servidores a nivel de calidad de vida laboral 
y un proceso continuo de aprendizaje que procure el fortalecimiento de las 
competencias laborales mejorando la calidad de desempeño laboral. 

Que, en tal sentido, la Corporación, por medio de la Oficina de Gestión Humana, 
tiene como propósito desarrollar las políticas y programas de la gestión integral del 
talento humano, basado en un modelo de competencias, orientadas de forma 
consistente y coherente, hacia la búsqueda de la misión y las metas institucionales. 
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RESOLUCIÓN 
3950 

(1-3 NOV 2019 ) 

 

Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA" debe 
adoptar los siguientes planes: Plan Estratégico de Gestión Humana, el Plan Anual 
de vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos, de acuerdo a las 
directrices impartidas por el Gobierno Nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Adoptar los Planes que a continuación se enuncian: el 
Plan Estratégico de Gestión Humana, el Plan Anual de vacantes y el Plan de 
Previsión de Recursos Humanos de la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
"CORTOLIMA", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO- ALCANCE. Los Planes de: Estratégico, Vacantes y 
Previsión de Gestión Humana, aplican para todos los servidores públicos de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA" 

ARTÍCULO TERCERO- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE, PUBLIQU ESE Y CÜM

3

PLASE 
Dada en lbagué, a los r NOV2019- 

"kGE ENRIQUEDOSO RODRIGUEZ 
Dtrerterrereft~ 

Revisó: María Eugenia Saavedra Manrique, Subdirectora Administrativa y Financiera 
Jorge Alexander Bohórquez Lozano, Asesor Dirección General 
Rodrigo Páris Silva, Profesional Especializado Gestión Humáni7 --> 

Proyectó: Mabel Jaramillo Díaz, Profesional Universitario Gestión Humana 
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